CONCEPCIÓN, 17 de agosto de 2011.-

Nº 717 / VISTOS:
la nota de 5 de enero de 2011, de la Iglesia Evangélica “El 

Libertador”; en la que solicita entrega en comodato de terreno de propiedad municipal ubicado en Calle del Fuerte Nº 2625, Villa el Libertador; el Acuerdo Nº 724-95-2011, de 21 de julio de 2011, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se autoriza la entrega en comodato de de dicho terreno; el Decreto Alcaldicio Nº 640, de 21 de julio de 2011, que promulga el mencionado Acuerdo; el Contrato de Comodato, de 8 de agosto de 2011, suscrito entre la Iglesia Evangélica “El Libertador” y la Municipalidad de Concepción; el Oficio Ord. Nº 842, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Contrato de comodato, de 8 de agosto de 2011, suscrito entre la iglesia evangélica “el libertador” y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el que el Municipio da en comodato un inmueble ubicado en Calle del Fuerte Nº 2625 del Cerro la Pólvora, inscrito a fojas 16.921 Nº 6.873 en el Registro de Propiedad del año 1995 a cargo del Conservador de Bienes Raíces de Concepción, por un plazo de 10 años, el que será destinado exclusivamente a la construcción de una edificación que esté destinada al culto de Dios, prohibiéndose expresamente construir edificación alguna destinada a casa habitación.
2.- Dispónese que la dirección de obras municipales actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
ALCALDE
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Control
· Señor Secretario Comunal de Planificación
· Señor Director de Obras Municipales
· Señores Iglesia Evangélica “El Libertador”:
Vicuña Mackenna Nº 2614, Cerro La Pólvora 
· Archivo

CCO/gcm
